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H Convención Constituyente 

          de Entre Ríos 
 

LA HONORABLE CONVENCION CONSTITUYENTE  DE ENTRE 
RIOS 

 
SANCIONA 

 
Art 1º: Incorpórese a la Constitución de la Provincia de Entre Ríos el 
siguiente artículo: 

 
Artículo… : Derecho de acceso a la Información Pública 
 “Toda persona tiene derecho a solicitar y a recibir información completa, 
veraz, adecuada y oportuna en forma irrestricta, informal y gratuita y en 
término perentorio, de cualquiera de los poderes del Estado, así cómo de 
los entes, empresas u organismos en los que el Estado tenga participación. 
El principio será la publicidad de toda la información pública.  
Excepcionalmente y por tiempo limitado, podrá suspenderse dicho derecho 



fundada y razonablemente, cuando deba preservarse la información por 
mediar razones de Estado, que pongan en juego intereses públicos 
superiores.  
La denegatoria o mora en suministrar la misma, admitirá la interposición de 
la acción de amparo sin más trámite. 1 
 

 Derecho al repar to equitativo de los órganos de prenda en la 
distr ibución de la Publicidad Oficial 
La publicidad oficial será difundida de un modo eficaz, que permita para 
llegar a destinatarios definidos en forma objetiva, respetando la pluralidad 
de medios y su asignación se regirá por los principios de transparencia, 
veracidad, responsabilidad, eficacia, no discriminación y austeridad en el 
gasto. 
Sólo  tendrá por objeto promover, difundir o informar derechos y deberes 
de los habitantes, consultas públicas, programas de gobierno, condiciones o 
requerimientos de licitaciones o concursos públicos y medidas en casos de 
emergencias públicas En los entes y  sociedades controladas por la 
provincia la publicidad deberá estar relacionada en forma directa con el 
objeto social de los mismos. 
En la publicidad oficial no se podrán incluir mensajes discriminatorios ni 
contrarios a los principios, valores, declaraciones, derechos y garantías que 
configuran el régimen republicano y democrático consagrado en la 
Constitución Nacional y en la Constitución de la Provincia. 
El Estado garantizará la adjudicación de la publicidad oficial en los medios 
de prensa que se inscriban a tal fin en forma objetiva y equitativa, 
respetando la pluralidad y  prescindiendo de la postura ideológica que los 
mismos puedan asumir. 
 
 
 

FU N D A M E N T O S 
   

I - Derecho al acceso a la Información Pública 2 
 
 Como derivación de la forma republicana y representativa escogida 
por nuestro país, todos los actos que el Estado realiza deben ser públicos y 
transparentes. Quienes deseen informarse, opinar o participar en el manejo 
de las cosas públicas deben tener  el derecho de acceder fácilmente a la 

                                                           
1 art. 1º de la ley 104 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el art. 13 de la Constitución de Chubut 
2 Para la preparación del presente proyecto hemos  contado con el asesoramiento del Dr. Roberto 
Béhèran.  



información pública y ésta, debe facilitarse en forma completa, irrestricta, 
adecuada, oportuna y veraz. 3 
 
 Por ello se hace necesario consagrar este derecho en el nuevo texto 
constitucional y con mayor razón si se tiene en cuenta el valor que tiene 
para el ejercicio de otros derechos y el contralor en sí mismo de los actos de 
gobierno. 4 
 

Es imprescindible y necesario que todo gobierno democrático 
comunique sus propios actos de gobierno, especialmente todo lo referente 
al manejo de fondos públicos, efectuar publicidad institucional, llevando 
adelante campañas de prevención, concientización y educación en 
numerosas áreas, así como cumplir obligaciones legales en materia de 
bienes y servicios, o anunciar licitaciones, contratos, concursos y todo lo 
referente a la actividad comercial que realiza.  
 

 Para que exista realmente una democracia participativa es 
imprescindible que no medien obstáculos en el libre acceso a las fuentes de 
información y debe impedirse el monopolio de la información 
gubernamental o que ésta sólo este a disposición de quienes asumen un rol 
oficialista. La finalidad de la publicidad tiene que ser su llegada a quien 
está dirigida, o sea al público en general, y no un modo de castigar la crítica 
periodística o utilizarla para premiar el amiguismo o a quienes asumen un 
rol oficialista. 
 

De esta forma a través de la incorporación de mecanismos de 
transparencia en la gestión pública y publicidad de los actos de gobierno se 
podrá lograr una real participación ciudadana que permitirá ejercer el 
control de aquéllos permitiendo prevenir y señalar las conductas 
inapropiadas pues no basta con la aplicación de sanciones tardías que llenan 
de insatisfacción a la comunidad.  
 

                                                           
3 Además del art. 42 de la C.N., estos atributos que debe exhibir la información pública se hallan 
recepcionados en la mayoría de las legislaciones más modernas que implementan el acceso a la 
información pública mediante una reglamentación legal. En este sentido, el Decreto n° 1169/05 GOB, de 
la Provincia de Entre Ríos, menciona que se cumplimenta la finalidad del acceso a la información pública 
sólo si se provee información completa, adecuada, oportuna y veraz.- 
4 Abramovich, Víctor y Courtis, Christian: “El acceso a la Información como Derecho” , publicado en 
Anuario de Derecho a la Comunicación; Año 1 Vol. 1 (2000); Editorial Siglo XXI, Buenos Aires, citado 
por Paula A. Bravo, en “El Derecho de Acceso a la Información Pública es un derecho de incidencia 
colectiva” , publicado en El Dial 3.9.07. “El bien jurídico que se pretende tutelar es el “acceso”  a la 
información pública. La “ información” , según Abramovich y Courtis, corresponde a la categoría de 
bienes inmateriales o intangibles y posee una nota típica, la de ser medio o instrumento para el ejercicio 
de otros derechos, es decir, que tiene un valor propio e instrumental, en cuanto sirve como presupuesto 
del ejercicio de otros derechos y del funcionamiento institucional de contralor de los poderes públicos. 



El art. 42 de la Constitución Nacional  acuerda a los usuarios y 
consumidores el derecho “…a una información adecuada y  veraz” . 
 
 Por su parte, la actual Constitución entrerriana de 1933 sólo reconoce 
a los habitantes el derecho a la libertad de expresión 5, pero no garantiza en 
forma explícita el derecho al acceso a la información.  
 
 Hay que tener presente que el bien jurídico tutelado es el acceso a la 
información pública, que constituye un bien colectivo, en tanto, en su 
aspecto social, el derecho protege la publicidad y la libre circulación de la 
información, a fin de que sea accesible a todos en forma efectiva.  Es un 
derecho de incidencia colectiva que protege un bien de esa naturaleza. Sin 
perjuicio de ello cualquier ciudadano o las personas jurídicas protectoras de 
intereses colectivos, que revistan la calidad de “afectado” –o afectados-, en 
los términos del art. 43 de la Constitución Nacional, “y, por lo tanto, de 
legitimado activo. Su denegación importará la violación de las garantías de 
la defensa en juicio y de la tutela judicial efectiva (artículos 18 y 42 de la 
Constitución Nacional y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). 6   
 

En la actualidad se considera que el derecho al acceso a la 
información constituye un derecho humano, además de un medio más 
eficiente de participación y control de la ciudadanía sobre los actos de 
gobierno. 7 

                                                           
5 Cftr. Art. 10. La  libertad de la palabra escrita o hablada  es  un  derecho asegurado  a  los  habitantes  de 
la provincia, sin  que  en  ningún  caso puedan  dictarse  medidas  preventivas para el uso de  esta  
libertad,  ni restringirla ni ¡imitarla en manera alguna. Los que abusen de esta libertad serán responsables 
ante la  justicia ordinaria o ante el jurado, en la forma que lo prescriba la ley. El procedimiento será 
siempre sumario y la ley que lo reglamente fijará un término máximo para su duración” . 
6 Cftr. Paula A. Bravo, en “El Derecho de Acceso a la Información Pública es un derecho de incidencia 
colectiva” , publicado en El Dial 3.9.07. A su criterio: “El bien jurídico tutelado es el acceso a la 
información pública, que constituye un bien colectivo, en tanto, en su aspecto social, el derecho protege la 
publicidad y la libre circulación de la información, a fin de que sea accesible a todos en forma efectiva.  
De lo anterior, se deriva entonces que el DAIP es un derecho de incidencia colectiva que protege un bien 
de esa naturaleza.   Aquel que invoque su calidad de “ciudadano”  al interponer una acción judicial 
solicitando el DAIP reviste la calidad de “afectado” , en los términos del art. 43 de la Constitución 
Nacional, y, por lo tanto, de legitimado activo, siempre que demuestre la situación especial que tiene con 
la relación jurídica en litigio, lo cual implicará probar el perjuicio. En consecuencia, la legitimación 
procesal activa debe tener un reconocimiento amplio por todos los tribunales del país, pues, más allá de 
que  ese es el estándar internacional que fue receptado por el decreto 1172/03 y, no obstante, no contar 
con una ley específica que regule el DAIP, ello surge de la propia Constitución Nacional, en especial de 
su art.. 43.En tales condiciones, su denegación importará la violación de las garantías de la defensa en 
juicio y de la tutela judicial efectiva (artículos 18 de la Constitución Nacional y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos)” . 
7 Mediante Decreto 1169/2005 –del 23/3/2005-  entró a regir el “Reglamento general de acceso a la 
información pública para el Poder Ejecutivo provincial”  cuyo objetivo tiene a robustecer la relación entre 
el Estado y la sociedad civil a fin de fortalecer la democracia. El art. 4 dispone que “ la finalidad del 
acceso a la información pública es permitir y promover una efectiva participación ciudadana, a través de 
la provisión de información completa, adecuada, oportuna y veraz” , estableciendo como principios, los de 
igualdad, publicidad, celeridad, informalidad y gratuidad.  



 
  Al incorporarse con rango constitucional los Tratados 
Internacionales, junto a la Constitución Nacional forman el Bloque de 
Constitucionalidad Federal, el cual se aplica directamente en las 
jurisdicciones provinciales. En consecuencia los Tratados previstos en el 
art. 75 inc. 22 de la C.N., automáticamente son fuente directa de nuestro 
ordenamiento jurídico y esta interpretación ha sido receptada en forma 
mayoritaria en la doctrina y jurisprudencia de numerosos fallos emanados 
de tribunales provinciales.8 9 En consecuencia, esta Convención tiene la 
oportunidad de introducir este derecho en la Constitución Provincial . 
 

En la actualidad rige en nuestro país la Convención Interamericana 
de Lucha contra la Corrupción que en la Argentina. 10 A través de la 
cual no sólo se trata de sancionar  actos de corrupción, sino también la 
prevención de los mismos y en ello juega un rol muy importante para la 
transparencia de la gestión pública la publicidad de los actos de gobiernos y 
una esencial herramienta es el derecho de los ciudadanos de acceder a las 
fuentes de información como también poner a su alcance los recursos 
pertinentes cuando aquélla no se proporciona,  o se la brinda en forma 
parcial, desactualizada o directamente se omite la misma. 

 
Incorporar este derecho a nuestra Constitución es un reclamo de 

todos los sectores y así lo han hecho diversas Provincias, muchas de las 
cuales han dictado las leyes reglamentarias.  

 
El acceso rápido, ágil y sin obstáculo a la información pública 

permitirá una mejor prevención de los actos de corrupción y la 
profundización de la participación ciudadana al hacerlo partícipe de la 

                                                           
8 Cftr. Dardo Pérez Hualde, “Derechos Individuales” , publicado en “Derecho Público Provincial y 
Municipal” , La Ley, Bs. As., 2004, t. II, pág. 28. 
9 Al dictarse el Decreto 246/2007 de la Pcia. de Entre Ríos, subtitulado: “ Información Pública” . Proyecto 
de Ley de Acceso a la Información Pública. Procedimiento de Elaboración Participativa de Normas. 
Apertura. del 20/12/2007; publicado el 29/01/2008, se destaca: “Que el acceso a la información 
constituye un derecho humano hoy reconocido internacionalmente como el medio mas eficiente de 
participación y control de la ciudadanía sobre los actos de gobierno. Que se considera útil poner a 
disposición y debate de toda la sociedad el Proyecto de Ley de Acceso a la Información con la finalidad 
de que se efectúen aportes por cuanto constituye un derecho que involucra a todas las personas, dado que 
las opiniones que se brinden contribuirán a otorgar mayor consenso al proyecto en cuestión. …se tomaron 
en consideración para elaborar el mismo la Convención Americana de Derechos Humanos (art. 13); la 
Declaración de los Derechos del Hombre (art. 19 ); el Pacto de los Derechos Civiles y Políticos; la 
Convención Interamericana de lucha contra la Corrupción; la Real Ordenanza Sueca, de 1766 sobre la 
libertad de prensa; la Freedom of Information Act de los EEUU, de 1966; la Declaración sobre los 
Derechos del Hombre de 1789 (art. 14 ); la Declaración de Chapultepec; los Principios de Lima; las 
Constituciones Nacionales de España; Perú; Brasil; Chile; Colombia; Costa Rica; Méjico; Paraguay; 
Uruguay; Venezuela; Suecia; Grecia; Portugal; Ecuador; Nicaragua; Jamaica; Honduras y Guatemala.”  
10 Ratificada por ley 24759 
 



fiscalización de la labor gubernamental con independencia de la que tengan 
que realizar los órganos de control. 

 
En este sentido es obligación del Estado brindar el marco 

institucional apropiado para la lucha contra tal flagelo. 
 

  Expresamente incorporaron el derecho de acceso a la información 
pública, la Provincia de Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Bs. As., 
Catamarca, Córdoba, Chubut, Formosa, Jujuy, La Rioja, Misiones, Río 
Negro, 11 Santa Cruz y Tierra del Fuego. 
 

 A su vez  Pcia. De Bs. As., Ciudad Autónoma de Bs. As., Catamarca, 
Córdoba, Chubut, Jujuy, Río Negro y Tierra del Fuego además han dictado 
las leyes reglamentarias. 
 
 Otras Provincias reconocen el derecho a la información en forma 
implícita y han dictado normas reglamentarias, como es el caso de Entre 
Ríos, Chaco, La Pampa, Mendoza, Neuquén, Salta, San Juan,12 San Luis, 
Santa Fe, Santiago del Estero. 
 
 En el Derecho comparado han previsto en sus constituciones el 
Derecho a la Información las Constituciones de Brasil, 13 Canadá, 14 Chile, 
15 Colombia, 16 Costa Rica,17 Ecuador,18 Guatemala,19 Honduras, 20 
Jamaica, 21 Nicaragua, 22 Panamá, 23 Paraguay,24 Perú,  25Uruguay, 26 
Venezuela, 27Austria,28 España, 29 Hungría, 30 Portugal, 31Suecia.32. 
                                                           
11 EL art. 26 de la Constitución de Río Negro de 1988,  establece: “…Todos los habitantes de la Provincia 
gozan del derecho del libre acceso a las fuentes públicas de información.”  
12 Art. 27 La información en todos sus aspectos es considerada de interés público. 
13 Art.5. 
14 El párr. 2, b) de la Carta Canadiense de Derechos y Libertades establece eld erecho de los medios de 
comunicación al acceso a la información referida a actuaciones judiciales, aunque no incluye el derecho 
general a la información producida en el proceso de gobierno. Pero el acceso a la información tiene 
protección mediante la Access to Information Act (ATIA). Cftr. Act,1980-81-82-83, c,111,Sch. I. “ I” . 
15 Art.30. 
16 Art. 20. 
17 Art. 30. 
18 Art. 81. 
19 Art. 30.  
20 Art. 5. 
21 Art.22. 
22 Art. 66. 
23 Art. 41. 
24 Art. 28. 
25  Art. 2. 
26 Arts. 118 y 72. 
27 Art. 28. 
28 Art. 10. 
29 Art. 20. 
30 Art.19. 
31 Art. 268. 



 
 No obstante no estar consagrado constitucionalmente el derecho al 
acceso a la información pública, si lo está por vía reglamentaria en otros 
países, a saber: Bolivia 33, EEUU 34, Alemania 35, Bulgaria 36, Francia37, 
Reino Unido, 38 
    
 Las leyes reglamentarias deberán: 
 

·  Establecer reglas claras y equitativas para la distribución de la 
publicidad oficial en el territorio de la provincia; es 
imprescindible contar con elementos objetivos que permitan una 
adecuada distribución de las pautas publicitarias oficiales, en 
forma transparente y equitativa respetando la independencia y 
libertad de expresión del medio de publicidad impidiendo 
cualquier forma de discriminación.  

·  La publicidad oficial debe interpretarse como un vínculo entre el 
Estado y la ciudadanía, y no un mecanismo destinado al 
sostenimiento económico de personas o empresas. Debe 
interpretarse como un contrato, no una dádiva o una prebenda 
para aquellos que se nutren de los tiernos pastos del presupuesto 
al amparo del calor oficial o viven del elogio obsecuente.  

·  deberá prever las sanciones y multas a aplicar a quienes omitan o 
brinden información retaceada, parcial o desactualizada. Ello sin 
perjuicio del derecho de acudir a la vía de la acción de amparo 
que le asiste al requirente de aquélla. 39 

·  Por otra parte, debe derogarse la parte pertinente del Decreto n° 
1169/05 de la Provincia de Entre Ríos, que impone el trámite 
administrativo ante la denegatoria de la información solicitada, 
embistiendo contra principios y requisitos que se mencionan en el 

                                                                                                                                                                          
32 Capítulo Segundo. 
33 Por Decreto Supremo 27.329. 
34 FOIA.T.V.U.S.C.C:EE.UU., secc. 552. 
35 Ley de Acceso a los Datos por parte de los Individuos. 
36 LAI. 
37 Ley 78-17 e3l 6/1/1978; Ley n79-587, del 11/6/1978; Leyn79-18 del 3/11/1979; Ley 78-753 del 
17/7/1979. 
38 LAI. 
39 Cám. Civ. y Com., Paraná, Sala II, 29/11/2005, En el caso “Londero, Oscar c/ Superior Gno de la Pcia. 
E. Ríos s/ Acción de amparo” , causa 7-4752ã) Pese a declarar abstracta la acción de amparo por brindarse 
la información, le aplicó las costas a la demandada porque su actitud tardía provocó la necesidad de 
litigar. Pero la Cámara, consideró que la vía del amparo  “…resulta idónea ante la existencia de un acto 
que afecta derechos constitucionales como el invocado” .  En cambio, el STJER, Sala Penal y 
constitucional, en el caso “Bracco”  resolvió lo contrario, afirmando que “…el peticionante había 
equivocado el medio elegido (es decir el amparo), ya que existían, según el Alto Tribunal, otros medios 
mas idóneos (con referencia a la ley de procedimientos administrativos nº 7060), de modo que la acción 
resultaba formalmente inadmisible. Cftr. Caso “Bracco Juan Alfredo C/ Iosper S/ Acción de Amparo” ,  
29/05/2007,  (Juzg. Civ. y Com. Nº 8 de Paraná).  



mismo texto del decreto y que sólo resulta de aplicación al 
Órgano Ejecutivo. 40 

 
 

 I I - El derecho al repar to igualitar io de la publicidad oficial en los 
medios de Prensa 
 
 También debe incluirse en el texto constitucional el derecho al 
reparto equitativo de la publicidad oficial reglamentándose los mecanismos 
para su distribución en forma objetiva 41 y equitativa en los medios de 
prensa evitando que se haga un reparto inequitativo de las partidas 
asignadas a tal fin y evitar que se distribuya la pauta publicitaria en función 
de las posturas de los medios de prensa frente al gobierno de turno. La 
adjudicación de la publicidad oficial debe regirse por los principios de 
interés general, no discriminación, veracidad, transparencia, 
responsabilidad, eficacia y austeridad en el gasto. 
 

 Las partidas que se asignan para publicidad, son fondos públicos y en 
consecuencia deben utilizarse aventando toda sospecha de favoritismo o su 
otorgamiento como premios a quienes son afines al gobierno y como 
contrapartida su retaceo o marginación a guisa de castigo de los medios de 
prensa que tienen opiniones independientes o son críticos de los actos de 
gobierno. 
 
  Si bien los directamente perjudicados son los medios de 
comunicación en general y los periodistas en particular, a todos los 
ciudadanos les alcanzan los efectos negativos que del manejo de la 
publicidad oficial hagan los funcionarios públicos. 
  

Si los medios de comunicación son censurados o manipulados con la 
utilización de la publicidad oficial pagados con dineros públicos, todos los 
entrerrianos seríamos victimarios de esta situación, pues la información que 
recibiremos podría estar distorsionada o fragmentada. 
 
 Debe tenerse en cuenta que nuestro país se ha adherido a normas 
supranacionales que deben respetarse y que coinciden básicamente con la 
norma que pretendemos incorporar en el texto constitucional a reformarse. 

                                                           
40 Cftr. Nelson J. Schlotahuer, Profesor de las cátedras de Derecho Constitucional y Derecho Político en 
la Universidad Católica Argentina , Sede Paraná, EN su trabajo doctrinario: “ Inclusión del derecho de 
acceso a la información pública en las constituciones provinciales.   
41 CFtr. Proyecto de Ley presentado por la Defensora del Pueblo de Río Negro sobre Publicidad Oficial: 
“El sector público debiera regir sus actos por el principio de legalidad. La potestad del Estado para 
contratar pautas publicitarias, si no se encuentra limitada por reglas objetivas, se convierte en 
discrecional, con el peligro que ello conlleva en cuanto al disciplinamiento de la prensa por el poder de 
turno. 



  
  La Convención Americana sobre Derechos Humanos prohíbe 
específicamente la restricción de la libertad de expresión por vías o medios 
indirectos. Del mismo modo, y tal cual lo señalan la Declaración de 
Principios sobre Libertad de Expresión establece en el Principio 13 que “ la 
utilización del poder del Estado y los recursos de la hacienda pública, la 
concesión de prebendas arancelarias, la asignación arbitraria y 
discriminatoria de publicidad oficial y créditos oficiales, el otorgamiento de 
frecuencias de radio y televisión, entre otros, con el objetivo de presionar y 
castigar o premiar y privilegiar a los comunicadores sociales y a los medios 
de comunicación en función de sus líneas informativas, atentan contra la 
libertad de expresión y deben estar expresamente prohibidos por la ley.  Y 
tal como lo advierte la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en una 
sociedad democrática se deben garantizar “ las mayores posibilidades de 
circulación de noticias, ideas y opiniones”. 42 
 
 La infundada adjudicación a un medio y la negativa a otro de 
contratar publicidad oficial importa además afectar el principio de igualdad 
consagrado en la Constitución Nacional pues supone un ejercicio arbitrario 
de las facultades discrecionales que, como se destacó, deben siempre 
respetar el principio de la razonabilidad.  
 
  Esto fue claramente expresado en la Declaración de Chapultepec, 
adoptada por la Conferencia Hemisférica sobre Libertad de Expresión 
celebrada en Méjico el 11 de marzo de 1994. De dicho documento, importa 
destacar tres principios esenciales, los que textualmente dicen: “6. Los 
medios de comunicación y los periodistas no deben ser objeto de 
discriminaciones o favores en razón de lo que escriban o digan.- 7. Las 
políticas arancelarias y cambiarias, las licencias para la importación de 
papel o equipo periodístico, el otorgamiento de frecuencias de radio y 
televisión y la concesión o supresión de publicidad estatal, no deben 
aplicarse para premiar o castigar a medios o periodistas.- 10. Ningún medio 
de comunicación o periodista debe ser sancionado por difundir o formular 
críticas o denuncias contra el poder público.-”  Resulta evidente que el 
manipuleo de la publicidad oficial, además de una discriminación que viola 
el principio de igualdad consagrado en la Constitución Nacional (art. 16), 
constituye una vía indirecta que afecta la independencia del periodismo al 
beneficiarse a determinados medios en perjuicio de otros. 43 
 
                                                           
42 Cftr. Proyecto de Ley Defensora de Río Negro sobre Publicidad Oficial. Se agrega que:”  Esta iniciativa 
parlamentaria tiene como finalidad última, que no se promueva la discrecionalidad y se faciliten posibles 
actos de corrupción. Resulta fundamental propiciar el debate y llegar a la elaboración de normas que 
faciliten la transparencia en el manejo de la publicidad oficial”  
43 Cftr. Fundamentos del Proyecto de ley 3399/06 adjudicación de la publicidad oficial 



  La Opinión Consultiva nº 5/85 de la Corte Internacional de Justicia 
dependiente de las Naciones Unidas afirma en cuanto al derecho de la 
libertad de expresión, que “así como comprende el derecho de cada uno  a 
tratar de comunicar a los otros  sus propios puntos de vista, implica también 
el derecho de todos  a conocer opiniones y noticias, para el ciudadano 
común tiene tanta importancia el conocimiento de la opinión ajena o de la 
información que disponen otros como el derecho a difundir la propia (…). 
 
  Por ello es necesario plasmar en el texto constitucional una norma 
que  elimine la discrecionalidad gubernamental44 en la distribución de la 
pauta publicitaria oficial de manera que sea equitativa la misma y que 
tengan acceso todos los medios de prensa sin excepción estableciéndose los 
mecanismos pertinentes a tal fin para que todos los medios que se anoten 
como proveedores puedan ser contratados por el estado para la difusión de 
sus actos de gobierno.  
   
  

El artículo 14 de la Constitución Nacional consagra para todos los 
habitantes de la Nación el derecho "de publicar sus ideas por la prensa sin 
censura previa. Respetar y promover el pluralismo y resguardar los 
derechos consagrados en la Constitución Nacional y Provincial, son 
deberes indelegables del Estado Democrático. Es importante destacar que  
el art. 26 de la Constitución de la Provincia de Río Negro  expresamente 
refiere al Derecho de Información y Expresión.45 
 

                                                           
44 Cftr. CSJN, in re: "Arenzon, Gabriel Darío c/Estado Nacional Arg. (Ministerio de Educación) - 
Dirección Nacional de Sanidad Escolar s/amparo". CSJN, 15/05/84. Fallos: 306:400c/Nación Argentina” , 
del 15 de mayo de 1984, Fallos 306:400, considerando. VI, al referirse al ejercicio de facultades 
discrecionales, los magistrados supremos de la Nación afirmaron: “Que la circunstancia de que la 
recurrente obrase en ejercicio de facultades discrecionales en manera alguna puede constituir un 
justificativo de su conducta arbitraria, pues es precisamente la razonabilidad con que se ejercen tales 
facultades el principio que otorga validez a los actos de los órganos del Estado y que permite a los jueces, 
ante planteos concretos de la parte interesada, verificar el cumplimiento de dicho presupuesto”  . Cftr. 
Además, "Consejo de Presidencia de la Delegación Bahía Blanca de la Asamblea Permanente por los 
Derechos Humanos". CSJN, 23/06/92. Fallos: 315:1361. "Solá, Roberto y otros c/ Estado Nacional 
(Poder Ejecutivo) s/ empleo público". CSJN, 25/11/97. Fallos: 320:2509. 
45 Constitución del 20/06/1988: Derecho de Información y Expresión. Artículo 26.- Es inviolable el 
derecho que toda persona tiene de expresar libremente sus ideas y opiniones, y de difundirlas por 
cualquier medio, sin censura de ninguna clase. Nadie puede restringir la libre expresión y difusión de 
ideas, ni trabar, impedir ni suspender por motivo alguno el funcionamiento de los talleres tipográficos, 
difusores radiales y demás medios idóneos para la emisión y propagación del pensamiento, ni decomisar 
sus maquinarias o enseres, ni clausurar sus locales, salvo en casos de violación de las normas de policía 
laboral, higiene y seguridad, requiriéndose al efecto orden judicial. Aquel que abusare de este derecho 
sólo será responsable de los delitos comunes en que incurriere a su amparo y de las lesiones que causare a 
quienes resultaren afectados. Se admite la prueba como descargo de la conducta oficial de los 
funcionarios y empleados públicos.  Los delitos cometidos por cualquiera de esos medios nunca se 
reputarán flagrantes. Todos los habitantes de la Provincia gozan del derecho del libre acceso a las fuentes 
públicas de información.  No podrá dictarse ley ni disposición que exija en el director o editor, otras 
condiciones que el pleno goce de su capacidad civil, ni que establezca impuestos a los ejemplares de los 
diarios, periódicos, libros, folletos o revistas” . 



  A tal fin deberá crearse un Registro Público de Medios de Difusión 
de la Publicidad. En el mismo deberán inscribirse los periódicos, revistas, 
emisoras de radio y televisión, las empresas productoras de programas para 
radio y televisión y los portales de Internet que estén interesados en ser 
adjudicatarios de publicidad oficial. Cada uno de los medios especificados 
constituirá una categoría. A través de la ley reglamentaria deberá 
establecerse las pautas a las que se ajustará la asignación de de publicidad 
oficial, con la finalidad de lograr un reparto igualitario de aquélla. Mientras 
no se haya agotada la lista de proveedores inscriptos no podrá otorgarse 
pautas publicitarias a quienes ya le ha sido asignada anteriormente. 
 

La falta de lineamientos legales claros y concretos atenta contra la 
transparencia y favorece la discrecionalidad. Por ello es necesario que se 
dicte una legislación clara y específica que regule las partidas y distribución 
y control de la publicidad del sector público evitando que medie 
discriminación por razones políticas en su otorgamiento, máxime que ello 
implica una forma indirecta 46 de interferir con la libertad e independencia 
de los medios y periodistas, en franca violación a la libertad de expresión y 
libertad de prensa, 47 logrando silenciar la prensa ante la eventualidad del 
retiro o limitación del otorgamiento de la publicidad oficial. 48 

 

 Las razones expuestas muestran la necesidad de reglamentar la 
adjudicación de la publicidad oficial puesto que la misma se efectúa con 
dineros públicos, lo cual obsta a un manejo arbitrario de los recursos y de la 
selección de los medios periodísticos en los que se realiza la aludida 
publicidad. Por ello debe complementarse con normas reglamentarias 
apropiadas tendientes a impedir el monopolio de la información 
gubernamental o que sólo se proporcione a sectores con estrechos vínculos 
                                                           
46 Cftr. La CSJN, en fallo del 12/06/1997,“Emisiones Platenses S.A. s/ Acción de Amparo” , considerando 
24 de la disidencia, - Dres. Fayt, Petracchi y Bossert - incursionado en este tema señaló: …que la libertad 
de expresión puede verse conculcada a través de vías no solamente directas –como sería la clausura de un 
periódico– sino también indirectas. Entre estas últimas, los Dres. Fayt, Petracchi y Bossert señalaron 
“…el manejo discrecional en la entrega de la publicidad oficial.” ; y reforzaron su posición diciendo que 
“Cada una de éstas minan las bases sobre las que se asienta la prensa, que sigue siendo condición 
necesaria para un gobierno libre. ..” .  
47Cftr. CSJN, 05/09/2007, Editorial Río Negro S.A. c. Provincia del Neuquén: “  Corresponde hacer lugar 
a la acción de amparo deducida por una editorial a los fines de que el Gobierno de la Provincia del 
Neuquén cese en el hecho de privarla de las pautas de publicidad oficial contratada con la provincia 
mencionada, el cual habría tenido lugar de haber difundido una información contraria a dicho gobierno, 
pues, el comportamiento de la provincia demandada configura un supuesto de presión que puso en riesgo 
la integridad del debate público, afectando injustificadamente y de modo indirecto la libertad de prensa y 
el legítimo interés que los lectores del diario tienen en la actuación de los funcionarios públicos. 
48 CSJN, 12/06/1997, “Emisiones Platenses S.A. s/ Acción de Amparo” , considerando 20 de la disidencia 
- Dres. Fayt, Petracchi y Bossert- : “Si el otorgamiento de la propaganda oficial es un arbitrio discrecional 
de la autoridad competente, que se concede o retira a modo de recompensa o de castigo; si ello gravita 
sobre la fuente preferente de financiamiento del medio, no es aventurado sostener que unos serían 
proclives a endulzar sus críticas al gobierno de turno para mantener la que les fue asignada y otros, para 
alcanzarla. Esto, claro está, no es consistente con la amplia protección de que goza la libertad de prensa 
en nuestro ordenamiento que no admite un condicionamiento de esta especie.” .  



con el gobierno de turno. Debe mediar igualdad y paridad inclusive en la 
propaganda oficial. 
 
 De esta forma se evitará las presiones o perjuicios que reflejan 
diversos fallos jurisprudenciales a lo largo del país a raíz de la las presiones 
que se ejercen en la elección de los órganos de prensa para el otorgamiento 
de pautas publicitarias o directamente su retiro. 49  
 
 Con tales argumentos y las que estamos dispuestos a verter en 
oportunidad de su tratamiento, dejamos fundamentada la iniciativa que 
antecede, impetrando de nuestros pares la consideración favorable de la 
misma.-  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Antecedentes: 
1) Proyecto de Ley 3399/06 - Adjudicación de la Publicidad Oficial;  
2) Proyecto de Ley presentado por la Defensora del Pueblo de Río Negro 
sobre Publicidad Oficial, 
3) Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales de la Legislatura 
de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur;  
4) Dictamen de la Comisión Constitucional sobre el Proyecto de Ley de 
Publicidad y Comunicación Institucional de las Cortes Generales del Reino 
de España, publicado en el Boletín Oficial el 13 de octubre de 2005;  
5) Iniciativa de Ley Federal para la Regulación y Control de la Publicidad 
Gubernamental en materia de Prensa, Radio y Televisión de la República 
de México; 
6)  Proyecto de la Provincia de Chaco Cftr. Publicación efectuada en Diario 
Judicial 25/08/2007. La idea del proyecto presentado, es que la información 
pública sea preservada “de cualquier connotación propagandística o 
tendenciosa” y que se la canalice a través de la publicidad oficial, que debe 
ser objetiva. Entre los fundamentos se señala, que: “esto surge ante la 

                                                           
49 Cftr. CSJN, 05/09/2007, Editorial Río Negro S.A. c. Provincia del Neuquén. E el caso, una editorial de 
Río Negro publicó una información relativa a una supuesta maniobra vinculada al procedimiento de 
integración del Superior Tribunal de la Provincia del Neuquén. El Gobierno de esta provincia decidió 
reducir la publicidad oficial en ese medio de prensa. A raíz de esa decisión, la editorial interpuso una 
acción de amparo a los fines de que se le restituyera la distribución originaria de la publicidad oficial. La 
Corte Suprema de Justicia de la Nación hizo lugar, por mayoría, a la acción incoada y ordenó a la 
Provincia demandada a que las futuras publicaciones sean adjudicadas con un criterio compatible con los 
principios que informan la libertad de prensa. 



necesidad de transparentar las pautas publicitarias, que son un modo de 
amordazar a la prensa y someterla a los intereses del gobierno de turno. 
 


